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LA PRIMERA ENSEÑANZA EN SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS. Año 1800

Por Antonio Matilla Tascón

Don Tomás Trabado y Delgado, natural de la villa de San Martín de Valdeigle- 
sias, vecino y comerciante, por mayor, en la ciudad de Valencia impone en 19 de 
noviembre de 1800 un millón de reales en un censo al 3% sobre la Renta del Taba­
co, con arreglo a la real cédula de 9 de octubre de 1793, para fundar y dotar con los 
30.000 reales de renta anual unas Escuelas gratuitas para la juventud de ambos se­
xos, en la referida villa de San Martín.

La entrega del millón la efectúa el 18 de octubre de 1800 en la Caja de la Teso­
rería Mayor, en esta forma:

585.895 reales y 23 maravedís, en vales reales
414.092 reales y 1 maravedí, en 102 acciones de los reales empréstitos cance­

lados, y
12 reales y 10 maravedís, en dinero.

Es condición que los réditos se habrán de satisfacer a dicha fundación, por me­
dios años, d  ̂ los productos de las contribuciones reales de la propia villa de San 
Martín.

Al solicitar la imposición de este censo, expresa don Tomás su intención de em­
plear partes de sus caudales en beneficio de aquella villa: fundando y dotando las 
citadas Escuelas y otros establecimientos útiles; y que deseaba beneficiar la dota­
ción de modo que, lejos de causar perjuicio público estancando bienes raices en 
manos muertas, fuese conforme a las soberanas disposciones.

San Martín de Valdeiglesias pertenecía entonces, a efectos de recaudación de la 
rentas reales, a la provincia de Guadalajara, partido de Colmenar Viejo.

Brindamos a los eruditos paisanos del benefactor don Tomás Trabado la meri- 
tísima tarea de historiar tan importante fundación didáctica.

/Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, protocolo 21.586/
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TESORERIA MAYOR DE S.M.
f

DON ANTONIO NORIEGA DE BADA,
del Consejo de Hacienda de S.M , y su Tesoreromayor.
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Y de esta Carta de pago ha de tomar razón el Sr. D. Tomas 
de Foronda, del Consejo de S. M. en el Tribunal de la Contaduría 
mayor de Cuentas, y Contador del cargo de la Tesorería mayor. 
Madrid -í.'x-' " de mil ochocientos -—
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